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SECCIÓN ÍRIÍJERA 

kntia del Cottsei® de Ministros

REALES o r d e n e s *

&• .• • N^m'4á6:
nAr\'St^ ia instancia elevada a esta

(q la Eoinfiañía general de Abaste- 
^rLep que n-t,' ' en ,a exponen los recu-' 

' Rieiu'k.'; "R’o^dos por la Real orden de 
SL^dieio.Z1^.?0^ que se autorizó cu 

niezcl-.L'8;6 ilíso (,e carnes congeladas 
%l-.lSa'leí br., i e a chacinería-; contrataron 
'¡r ib? (*e eariio -v Ia Argentina I.035 tó- 
P1* h't1íu Parle Vun^e'aóas dc bóvido para ser-

firm-bi5 Contratos (le abastecimiento rque ^''c-w fricantes chacin.eros 
? d ^r^en a» . . ^Whib'ición preceptuada en^¿tñ6?80510 de V927.

Rearníi ec^° retroactivo:
bt las Pertinenb!1 af'ada V las demás comple- 

el inferí es, al asunto:
■ ne de la Dirección genetal de

Sanidad, en el que. manifiesta que más que un 
problema sanitario se contrae la petición a un 
ruego ql Gobierno; y teniendo en cuenta que la 
Sociedad recurrente ha recibido y guarda en I05 
frigoríficos dc Barcelpiia carnes procedentes de 
su contrato con América, y la prohibitiva de la 
aludida Real orden representa una jiérdida cuan
tiosa, sin .ser de gran transcendencia para la ga
nadería nacional, además, de .colocarla en situa
ción desfavorable para el comercio extranjer,o 

’ ante el que no puede alegar que no puede cum- 
' plir sus comproniiso.s contraídos al amparo dc 
i disposiciones que regían al momento de formali- 
1 zarse el contrato,
i S, M. el Rey/q. D. g.) se ha dignado resolver 

(|UC, sin perjuicio de lo mandado en la Real orden 
. de 21 de agosto último, se disponga que no entra 

en • vigor para este ca^o especial Ja disposición 
contenida ep la misma llanta dentro de un pla
zo de cuatro meses, á contar desde esta fecha, en 
cuyo plazo pueden consumirse las 1.035-toneladas 
de piernas congeladas dc bóvido ya adquiridas en

í firme por la Sociedad recurronte.
. Dc Real orden lo digo a V. E. para su conocí- 
miento, y cactos. Dios guarde a V. E. muchos 
añqf, Madrid, 5 de marzo de I928.—Primo de 
Rivera.
Señor Ministro de la Gobernación.

(“Gaceta 16 marzo I92R.)

Núm. 44.1. '
1—<cmo. Si.: Vista ía iiíataneia siuciita por la 

I'cdcración de Inditátml6$ elaboradore-s de arroz 
de España, en solicitud de representación corpo
rativa en ese Consejo de lá Economía Nacional, 
- S. M. el Réy D, g.>. conformándose "con lo"
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informado por'esa Dirección general se ha Mm- 
vido disponer que se conceda la repi esentacio 
corporativa al Consorcio Nacional Arrocero, crea
do por Real decreto de lg de noviembre de 19-7, 
el qPue se designará -el Vocal productor que ha de 
representar al mismo, asi como su suplente. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, U marzo de 
I028.—Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente. Director general del Con
’ sejo de la Economía Nacional.

J (“Gaceta” 16 marzo I928.)

Núm. 442- •
Excmo. Sr.: Vista la petición formulada por la 

Compañía Arrendataria del Monopolio de 1 e- 
tróleos. elevada a ese Consejo, por c.0,;4^° 
la Delegación del Gobierno cerca de dicha en 
tidad. en la que se interesa que las impoitacio- 
nes de mercancías con destinos a la misma que
den exceptuadas de la presentación de facturas 
originales y sus copias y demas requisitos pres
critos por el sistema de valoraciones vlgenty, 
reglamentado por Real decreto de 16 de febreio 
de I927, que aprobo el texto refundido de las 
disposiciones orgánicas del Consejo de la Econo- 

'"Gontiderando que el artículo 96 del Rea! de^e- 
to de 16 de febrero de I927, aprobando e texto 
refundido de las disposiciones orgánicas de es e 
Consejo, consigqa entre otras excepciones la de 
los géneros libres de derechos, con arreglo a a 
disposición segunda del vigente Ar.^L 
que. en su apartado 9-° comprenden los taba
cos v maquinaria importados por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, con arreglo a su con
trato con el Estado. .

Considerando que la Compañía Arrendalana 
del Monopolio de Petróleos, eh virtud de su con
trato con el Estado, goza de los beneficios de 
franciuicia arancelaria en un todo an^gos ■ 
los de la Compañía Arrendataria de Jabatos, 
por lo que es incuestionable que ha quedado 
implícitamente comprendida en la disposición se- 
o-unda del Arancel, antes mencionada, siendo pro
cedente otorgarle el mismo régimen de excep- 
ción:Considerando que al otorgarse dicha excepción 
de una manera absoluta se privaría a la Sección 
de Valoraciones del Consejo de la Economía Na
cional de los datos, necesarios para fijar la valor 
ración Óftcal en un importantísimo grupo de. mer
cancías de indudable interés para la economía 
nacional, siendo procedente que por la piopia 
Compañía se faciliten dichos datos a ese Consejo,

S M el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por el Consejo de la Economía Na
cional; se ha servido disponer: .

l.° Quedan exceptuados de la presentación de 
la factura original y su copia, asi como de a 
copia del aforo, exigidas por los artículos 82 y . 0 
del Real decreto de 16 de febrero de I927. 1^ 
importaciones de mercancías con destino a .1 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Pm 
trofeos, entendiéndose asi ampliado el aiticmo 
96 del propio texto legal.

2.0 La Compañía Arrendataria de dicho Mo
nopolio pasará a ese Consejo dentro -e la pri
mera quincena de los meses de enero, abril, ju-

nin y .-cpíiembre de cada año.
partidas del Arancel, de los valores t. 
de las mercancías importadas p. . preS 
dad, obtenidos con sujeción ai •
crito en dicho Real decreto. sU conoti;

De Real orden lo digo a \ • 4" J ‘ rde a x - ' 
miento y demás efectos. Dios g a de ^28. 
muchos años. Madrid, I4 de marzo

de Rivera. . _ ,Anpraj del
Vicepresidente. Directoi g'
de la Economía Nacional. . 3g.)

(“Gaceta” 16 marzo v

Primo 
Señor 

sejo

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES

Núm. 243- ]a corri'
Excmo. Sr.: Examinado y prob^”, la í 

da de novillos celebrada el día . 'lunero za de Toros de esta Corte; e l^o de», 
sentado por D. Manuel Xut'1 ,• j0 en Ia. la 
ciembre último, al concurso P' antej
ceta de Madrid” de 1 de julio. de ano d p 
Comisión creada en cumphm ti t ap^,
to en la Real orden de 12 de n • ■ en su
bó con carácter provisional su - ■ - u-r

M. el Rey (q. D. g.) seMía s^1 otd^^

nisterio de la Gobernación, quea 
la siguiente forma: p cinpleen.Los petos defensivos que s *^. ^5^
ebriidas de toros y novdios ha u
a las características que ^^’^núsion lt», 
examinados y aprobados por a ^cctiV^^' 
números 2, 3 Y 5 Presentados, resPjuda (le n 
por don Esteban Arteaga, senoia 
tolí y D. Manuel Nieto Bravo Sll cot a 

De Real orden lo digo a \ . L- 1 joS guar 
miento y efectos consiguiente.. d0,
V. E. muchos años. Martínez • úelrMadrid. 12 de marzo de 1^-^, pr 
Señor Director general de begu Re. 

, té de la Comisión a que "se retiei 
den de 12 de mayo de 1920.

Núm. 244-
uq plazas ^ jy

limo. Sr.: Siendo 5^
ventores de fondos de la Adm1 r falta 
que no han podido sei pm> jjversaS dic1’ 
licitantes no obstante lo- Madrid 
anunciados , en la G^^rto, mdeh^de ' 
efecto, y existiendo, por otra ] oS ex , 
tamientos cuyo PresuPl^sl obstatite# 
100.00 pesetas y careceñ, - .al- a 
ventores, se hace preciso c Cuerpp 
de aptitud para el mg’ eso c )oS de cll “ 
de Interventores, que i;'jud|Cb]5 
ministración local y los ■ - 1 • , (|e toda d f' 
ca.o, a fin -i^cudir P^v^ollfor 
lias plazas; a cuyo efecto y d

■tu dispuesto en el aiucuip oq 
memo de 2 de agosto de 1924- d a bien

S. M. el Rey Cq-D. g.) ha tenlJ 
ner lo siguiente:
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Mari • publicación en la “Gaceta de
en i"? z esta Real orden, que será reproducida 
vincv(0s l°s “Boletines Oficiales” de las pro- 
in}/rlds■ se convoca a exámenes de aptitud para 
conf(Sai" en e* Cuerpo general de Interventores, 
del prniie a *as disposiciones del capitulo segundo 

20xeSiamento de 23 de agosto de I924.
Tr¡; C°s exámenes se celebrarán en Madrid y el 
de pna! cstará constituido por V. I. en concepto 

cPmo Director general de Admi- 
toni a^un\y en concepto de Vocales, por D. Au
la aGr*stán Zayala. Catedrático de la Escue-

Supéricii de Comerció; don Miguel 
de a Í1 . ? y Jiménez. Jefe de la Sección primera 
to ¿rfnilnistracción de este Ministerio ; D. Augus- 
n>isin ' a 6S ^az> Jeíe de la Asesorería jurídica del 
de'p.*1' .v don Jesils Muías Herrán, Interventor 
cretaH( >S Vallécas, (pie actuará ;c.omo Se-

^ero cK]08 Gje.rcicios darán comienzo el dia pri- 
eii el ^¡ próximo mesde octubre a las diez y sets.

4.” f'’^^tério de la Gobernación-.
Parp. •'a? s°bcitudes de los que pretendan tomar 

S oPosi^iüues. serán presentadas en, el 
aconl1)-,*0 correspondientc de ésa Dirección, 
^dos Ula( as Ja cédula personal de los intere- 
^’'as,rfn r éonstd su domicilio, durante las 
yo pr - diez a trece, a partir del primero de ma- 
nidcroXnn°’ ^as^ las trece del día 3I de julio ve- 
sión. Cn V16 quedará cerrado el plazo de admi-

5'° I) '\iculo ó6CfínnnOrmÍdad con lo dispuesto en el ar- 
Agost d Reglamento y Real decreto de 26 de

Us ' 6 l°s flue pretendan tomar parte 
cUii1'Cn "l^siciones, deberían acreditar, en los do- 
recihie;,Os acómpáííarán 'a la instancia, los 

siguientes; .
dtróc . ^'’dad de español, varón y mayor de vein-। aJÍos.
juici0 y.i^^rvado buena conducta, justificada, a 
^Bblo 1 ribunal, por informe de la Alcaldía del

^reepr "Y1 r€sid£nciá.
1110 se • antecedentes penales, cuyo extre- 
^rai,l?reditará con certificación del Registro 
,lVm v'-6 Penados.

'^ioiini'* ” sera preciso acreditar una de las con- 
A)' ‘Y^mentes:

^^ntiitai" en PO^sío11 * * del título dé Profesor 
, lj) -T, ' f '

Í^^Pie Cner e^,título de Licenciado en Derecho, 
Alrantc Y16 sejustifique haber prestado servicios 
^icia] . s aü°s> con la categoría y sueldo de 

trl<lo t v  en. dependencia de Contabilidad del Es- 
p C) p2V¿nc-*a 0 Municipio.
*!dad. ert(!necer al Cuerpo Pericial de Contabi-

. P) p,
Clón (j(, ei"tenecer. al Cuerpo de la Administra- 
Y^hos ] 'stado, con categoría v sueldo, por lo 
’^Pre 'I? Primem .y segunda^clase,
YrviCi,'/1Ue se acrediten más de quince años de 
iel ¿stVdect’vos, dos de ellos en dependencias- 
t 1 cuni f ' donde se examinen, liquiden o aprue- 
^lo a(? ] ?s>.y posea, además, el interesado 1111 tí- 
tal. * Semico adquirido en establecimienro ofi
1 P'v de ertenecer al Cuerpo de Secretarios den-
ylh pr a Primera categoría, siempre que se ha- 

• hiíni ad? en. ella cuatro años de servicios co- 
. । pnu,m, en uno o -irios Ayuntamientos.
' d la seol l6necer aí C^P0 de Secretarios dentro 

categoría, siempre que se haya
9UrantVUr 0 eJ carg° de Secretario-Interventor 

mez años como mínimum, en uno o va

rios Ayuntamientos. ; .
G) Ser Suboficial o Sargento del Ejército, 

siempre que hayan desempeñado cargos en ofi
cinas de Contabilidad de los Centros o Cuerpcs 
militares durante tres años.

H) Haber desempeñado interinamente por es
pacio de más tres años., con satisfactorios infor
mes, alguna Intervención de fondos, con arreglo 
a lo determinado en el párrafo segundo del ar
tículo 74 del Reglamento y Real orden de 3 de 
noviembre de I925.

Tí^dá ésta documentación deberá estar reinte
grada con arreglo a las disposiciones vigentes.

6.° A la presentación de la instancia deberán 
los interesados entregar 40 pesetas por derechos 
de inscripción. Esta cantidad les podrá ser de
vuelta únicamente en el caso de no reunir las 
condiciones exigidas en el apartado 5.0

7¡° El Tribunal, después dé haber examinado 
los documentos de los que pretendan tomar parte 
en las oposiciones, formará y publicará una rela
ción de los que. por reunir las condiciones exigi
das en dicho apartado 5.0, pueden ser admitidos al 
sorteo como opositores. Contra el acuerdo del 
Tribunal no sé dará recurso alguno. El resultado 
del sorteo se hará público en el local en que ha
yan de verificarse los ejercicios, en el que igual
mente se fijarán los llamamientos de los oposito
res que hayan de actuar en cada día.

8. ° Los ejercicios de oposición serán dos: Uno 
teórico, que consistirá en contestar, durante un 
plazo que no exceda de una hora, a diez temas del 
programa en la proporción siguiente: tres de De
recho municipal, dos de Derecho provincial, uno 
de Derecho administrativo, uno de Legislación 
general de Hacienda y tres de Aritmética, Cál
culo mercantil. Contaí>iljdad y Teneduría de li
bros. ’ .

A la conclusión dé este ejercicio,, y en el mismo 
día, el Tribunal calificará en cesión secreta, pu
blicando su resultado en la tabla de anuncios que 
se fijará dentro del edificio donde se celebren los 
exámenes.

Él segundo ejercicio consistirá en un examen 
práctico de formación de expedientes de Conta
bilidad, redacción de documentos propios de la 
misma, alcances y reparos de cuentas, suplemen
tos y créditos extraordinarios, aprobación de pre
supuestos, etc. , , '

En este ejercicio actuarán simultáneamente y 
en un mismo local todos los opositores déctará- 
Jos aptos en el ejercicio anterior, los cuales, du- 
ranté el término máximo de dos horas, harán sus 
trabajos por escrito, sin consultar libros, docu
mentos ni dato alguno y tampoco recibir ayuda 
ni instrucción de nadie.

Transcurridas dichas dos horas de clausura, 
los examinados entregarán sus trabajos al Vocal 
Secretario, y el Tribunal, dentro de los quince 
días siguientes, calificará, publicando él resulta
do cómo en el ejercicio anterior.

9. 0 El número de puntos con que puede ser ca
lificado el opositor por cada individuo del Tribu
nal será el siguiente:

En el primer ejercicio, de o a 5 por tema, y en 
el segundo, de o a 2. . , ,

El opositor que no tenga en el escrutinio 26 
puntos en el primer ejercicio ni seis en el segundo 
se considerará desaprobado.

lo. El programa para estas, oposiciones se in
sertará en la “Gaceta de Madrid” dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la publicación 
(Jé esta .Real orden en dicho periódico oficial. .

M.C.D. 2022



836 Bo l é t in o f ic ía í

11. En los ejercicios actuarán los opositores 
por orden que les corresponda en el sorteo pre
vio que al efecto habrá de celebrarse en este Mi
nisterio., el cual se anunciará por medio de aviso . 
en el local correspondiente. ,

El que al ser llamado no se presentase, lo será ■ 
por segunda vez el terminar la relación de opo
sitores en cada ejercicio, y si no compareciere, 1 
sea cualquiera el motivo, se entenderá que re- 1 
milicia al derecho de actuar. . . , J

12. Para que, pueda funcionar el Tribunal es 
requisito indispensable la asistencia de tres de ; 
,sus miembros.

I3. Terminado el segundo ejercicio, el Tribu- • 
nal formará y elevará la relación de opositores ^ 
aprobados, .siguiendo en ella el orden preíerenle ’ 
de puntuación obtenida por. cada uno de éstos. 
La nq inclu&ión en dicha relación significa que el. 
opositor ha sido desaprobado por el conjunto de '' 
los ejercicios. • . . i

Pe Real orden lo digo a V. I. para su conocí- ' 
míen fio y efectos. Dios guardé a, V. I. muchos ; 
años. ■ . . . . ’ i

Madrid, I5 de marzo de, I928.—Martínez Anido. ; 
Sefioi .Director general de .Administracicm.

( "iiáeeta" 16 marzo IpaS)-.

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.533.

BL86R0 CIVIL W U fWA B2 ZA8A85ÍA

Conferencias culturales.
CIRCULAR

En vista de que los- Alcaldes de los Ayunta
mientos do los pueblos que se expresan a con^ 
tinuación no han dado cuenta del cumplimiento 
de mi circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
10 de noviembre de i927, relativa a la organi 
zaciÓn y celebración de conferencias culturales 
en sus respectivas localidades, les requiero a fin 
de que lo verifiquen dentro del plazo dé cinco 
días, bajo la sanción correspondiente.

Zaragoza, a 30 de marzo de 1928.
El' Gobernador civil,

y Vistabella. , Caballera-
Partido judicial de Ejea de os y ¡dejas9* 

I Ardisa, Asín, Biota, Castejón de^ .^áIleg^ 
i Farasdués, Layana, Luna, Mui .
1 Moré», Las Pedroaas, Sierra <ie

Juan Cantón-Salazar y Zaporta^ ¡ ,
i Partido judicial de Pina de ' de

I Alboree, Alforaue, LaEbro, Gelsa, Módiana Monegrilo, N vi|lafí,ii 
Osera, Pina, Rodén, VobHa de Lnr , 
oa de Ebro y La Zaida. catóH60'

Partido judicial de So. del Esod.
■ Artíeda, BagüeS, ^'¿gra
1 Fuenoaldoras, Isuerre, Lobera, d e p tau
| Luesia, Malpioa M-anos, Navard, üodué3 d 
j Ruesta, Sigiiés, Tiernas, Ui
I Lerda, Ündués Pintano y L‘"

Partido judicial de T®r“^° Cofl”6
! Alcalá de Monoayo, AWi ® 

líos, Grisel, Litago, Lituénigo, M TraSni
¡ Santa Cruz de Moncayo, Torreim ,

Relación que se cita. .
Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.

Alagó», Alcalá do Ebro, Alfamén, Almonaci^ 
de la Sierra, Alpartir, Barbóles, Bardallur, Bo- 
tonita, Cabañas,, Calatorao, Chodes, Grisén, Lu- 
cena, Lumpiaque, Morata de Jalón, La Muela, 
Plasencia de Jalón, Pleitas, Riela, Rueda, Sali
nas, Urrea de Jalón, Aguarán, Cosuenda, Enci- 
nacorba, Longares, Mézalocha, Mozota, Muel, 
Paníza y Toaos.

Partido judicial de Ateca.
Aloonchel, Alhama, Aranda de Moncayo, Ari- 

za, Ateca, Berdefo, Bijuésca, Bordalba, Bubier-- 
ca, Castejón de las Armas, Cervera de la Caña
da, Cetina, Cimballa, Cla.rés, Contamina, Embid 
de Ariza, Godojos, Ibdes, Malanquilla. Monter- 

de. Nuévalos, Osoja Pozuei de Ariza, S j eg) 
Torrebermosa, Torrelapaja, Torrijo, 
La Vilueña, Villalengua y Villarroya 
Sierra.

Partido judicial de Belchite.
Aguilón, Almoehuel, Almonacid d<A E’ 

Belchite, Codo, Fuendetodos, Jaubn, & d0 
Lacera, Moneva, Moyuela, Plenas, 1 
Albortón, Samper delSalz, Valmadh(b 
los Návaros, Herrera, Villanueva de Ht , ■■

Partido judicial de Borja.
Agón, Ainzón, Alborite, Albota, 

¿imbre^ Buquiñeoi, Borja, Bulbuen *', ^oo- 
Calcena, Fréscano, Fuendejalón, uani > u0D, 
ni, Magallón, Maleján, Novillas, Pomo , .
ca, Talamantes y Trasobares. 1

Partido judicial de Caiatayud.

Alarba, Arándiga, Bolmoute, Go
da Alarba, Embid de la Ribera, E 1 ; j¡iocai 
tor, Inogés, Jarque, Mesones, Morata * 
Morés, Mun^brega, Nigüella, OMs, Te' 
rroy, Santa Cruz de Grío, Sabina», 
rrer, Tierga, Tobed, Torralba de ’ 
deJiloca, Víllalba y Viver de la bien^

Partido judicial de Caspe.
Cinco Olivas, Chiprana, Escatró», 

Mequinenza y Sástago.
Partido judicial de Daroca.

Aladrén, Abanto, Aoered’B0rr90' 
tos, Anento, Atea, Badales, Balc?! BlbU0Da,^' 
co, Cube!, Las Caerlas, Daroca om (g g8l 
veruela, Fuentes de Jiloca, Gal v ° ntóllf M" 
Lechón, Mainar, Manchones, Ma •. gantod. 
raro, NombreviLa, Retasco», >' *' Val' 
Torralba de los Frailes, lorrai < > ^¡1^88 
dehorna, Val de San Martín, V illadoz,

j Vierlas.
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Partido de Zaragoza.
Í°8a>S0- do ^bro» ádrete, Cuarte, La Jo- 

Perdiguera, Sobradiel, Torrecilla 
drid, Villamayor y Zuera.

Buscas. — Circular.
I^^ído^i6 Luna m® Pavticipa haber des- 
/i^hcon/^'. donde se encontra'
íi su Rdrg y otro herma-no
kho'fti; f) ,Jh:rebaño, el día 17 de febrero 
h^dejíj I1 vo“ J?sé Pueyo Pardo, de 18. .años, 
r» n°i Del " iliamina; estatura regular, color 

al? castañ°; viste traje de pana obscu- 
d^su boina.
ta^ Quard;1' . > / hs señores Álcal-
Oh^vinci» demás autoridades de es-
<íe í Win cle Ia raía dependen, prácti- 
<16. loV1( 8 On averteuación del paradero 
r^^lla a^’ el que sura Puesto a disposición 

oaso de ser habido,
Za' di de marzo do 1928. :

El Gobernador ciwl,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

e Núm. 1.552,
^icio j u . , ,

Higiene y Sanidad pecuarias.
(íln CIRCULAR
9¿ d0 1° dispuesto en el ar-

jü,. Siamento definitivo de 30 de 
tólz°DliavÁÍ, W8 ,a ejecución de la ley ।8 d la n declara oficialmente la exis 
98 o? ^onaRrd ),a 5? I^s términos municipa- 
Sa^Uriíjta p0 V Ejea de los Caballeros, en 
Sin’ ^ebi^r ’P8 que a oontinuación se ex- 

vf ol P°,r tanto, las autoridades, 
Nhi y hanZ, demás personas interesadas, 

e> las dk ’ can?phr, lo más exactamente 
lie (.htl,^rmedpO|S1Cilonefl aferentes a la expré- 
Ao ? ^isma^n b9^ i1'8 ^Ponsahihdades 
W 6Q Qu a ? señalan.

y Ef9araí^c^ ^98 animales enfermos: 

ara^a iatecta: Los dos términos mu- 

l^,aIrede^fó?^ Una faja de te
' de * Z°na ínfe0ta’ de 260 m6‘ 

^^premri?6^ Poneren práctica: To- 
^vi V,8®nte p as eu Ios artículos 17o al 

ni i eglamento de Epizootias.
■ Á de marzo de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
’-L—'' ': ’ - . " • i*l

Núm. 1.541.

Aáministración de Restas públicas de la proriscia de Zafarí

Utilidades—-Tarifa l." ...
CIRCULAR

Se previene a los contribuyentes por esto 
concepto, que las utilidades obtenidas por tra
bajo personal q(iosean fijas por su cuantía y 
periódicas én Su vencimiento, deben declarar 
se por trimestres vencidos en los diez días Si
guientes a la terminación del trimestre anterior 
y en declaraciones juradas de modeló regla
mentario, formadas por la persona autorizada y 
selladas con el de la Casa comercial o So
ciedad mercantil a cuyo servicio se encuentran 
empleados y obreros sujetos a tributación. -

Modificada esta tarifa por el Decreto-ley de 15 
de diciembre último, a tal disposición‘ deben 
ajustarse las declaraciones que se presenten, 
Jo que no es gran dificultad para el contribu
yente, toda vez que imprentas de la localidad 
han hecho tirada de los modelos reglamenta
rios. Las declaraciones referentes a empleados 
particulares y obreros deben presentarse a 
esta Administración de Rentas públicas, agru
pando en cada tipo de gravamen las utilidades 
sujetas al mismo y sacadas las cuotas a satisfa
cer, deduciendo del total el uno por ciento cuan
do se trate de retención indirecta, y quedando, 
por tanto, la cuota líquida, que deben pagarse a 
juiciodelcontribuyente. La Administración apro
bará tal liquidación, si está practicada reglamen
tariamente, o rectificará los errores existentes, 
pero el contribuyente debe t?ner gran cuidado 
al practicar las operaciones aritméticas que en 
dicha declaración jurada presenta autorizadas 
con su firma.

Las declaraciones juradas irán justificadas 
con relación detallada de empleados y obreros 
sujetos a tributación, englobando unos y otros, 
puesto que se les aplica la misma escala, va
riando sólo el mínimo exento que en los obre
ros es de 3.250 pesetas. iTcru

Las gratificaciones eventuales entran a tribu
tar al 8 por 100 en vez del fi por 100 que tribu
taban por la ley anterior, sajvo los cobrados 
por los Consejos de Administración que entran 
al tipo del lo por 100, Por la nueva Ley, los 
sueldos fijos de los Directores generales tribu
tan por escaliHa como los empleados en vez del 
15 por 100 que hasta ahora han tributado. Es
tos conceptos pueden ser incluidos en la decla
ración general de empleados que se presenta.

Los contribuyentes profesionales que no ob
tienen utilidades fijas por su cuantía o periódi
cas en su vencimiento, presentarán declaracio
nes anuales el primer trimestre delaño siguien
te, deduciendo los coeficientes que fije el Go
bierno y la Contribución industrial, si la satis
face.

Los Ayuntamientos deben presentar también 
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las declaraciones de los sueldos que satisfacen 
sujetos a tributación, y deben tener en cuenta 
que variados los tipos de gravamen por el 
Real decreto-ley de 15 de diciembre último, de 
no hacerlo pueden salir perjudicados, puesto 
que los antecedentes obrantes en esta.Adminis
tración están basados en los tipos de gravamen 
anteriores que eran más altos. , .

Finalmente se previene por esta Administra
ción que los contribuyentes que no se ajusten 
a estas instrucciones y presenten las declaracio 
nés en modelos caprichosos con errores o sin 
firmar u otros defectos, no tendrán valor algu
no, y podrán ser rechazados, quedando el con
tribuyente en descubierto y sujeto a las sancio
nes reglamentarias como si las declaraciones 
no se hubieren presentado. . .

Zaragoza, 31 de marzo de 1928.—El Adminis
trador de Brotas publicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA
, T~-~;—'.'“H—;7777 ” . • " í •:

Núm. 1.537.

TBMNU PROVIRCÍAL DE LO COOTEKI^O-ÍOffllSfBlTIVO
DE ZARAGOZA

Por D. Hipólito Lafuénte Sanz se ha promo
vido recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Excma. Diputación provincial de 
Zaragoza, de catorce de febrero de mil nove
cientos veintiocho, desestimando la reclamación 
del recurrente en relación con el orden asigna
do al mismo en el escalafón de funcionarios de 
dicha Corporación.

Lo que se anuncia para los que tuvieran in
terés directo en . I asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, veintisiete de marzo de mil nove
cientos veintiocho. — El Secretario del rribu- 
nal, Félix Burriel. . • .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos.—Circular.
Vista la instancia presentada por la Compa- 

ftía Aragonesa de Minas con fecha 6 del pre
sente mes, pretendiendo el establecimiento de 
un almacén de explosivos en el paraje lia- 
mado barranco del Judío, del término mume - 
pal de Tierga, en cantidad de cien cajas de di
namita; . , , i T

Visto el informe favorable dado por a Jefa
tura de Minas sobre el emplazamiento del sitio 
en que se va a construir dicho almacén de ex
plosivos; en cumplimiento del art,13í del regla
mento de Explosivos de 25 de jumo de 1920 y 
por orden del Excmo. Sr. Gobernador se pu
blica este anuncio en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que en el plazo de 20 días, a partir de su

aD p^^‘ publicación, presenten, cuantos sr c^a°tigtas y 
dicados con esta construcción, 11 jas oh* 
reclamaciones que crean oporti!ni • ’ . ,
ciñas del Gobierno civil de la pro Ingeine' 

Zaragoza, 3l  de marzo de lJ2o. ■ 
ro Jefe, Maximino P. Forniés.

SECCIÓN SEXTA 
- ------

El Burgo de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados de1 

tamiento pleno en el segn» 1 1 ,
año 1927. . T
Sesión del día 2 de julio- * I ,

anterior. |a Iü 081^.Que se celebren las fiesto- L fiñoS ant 
los días 15, 16 y 17 de Jo aOTÍ.
riores, con capea de ¿aquí - ^jt^g ¿ni 

Que sé proceda al cobro de ere 
tes por todos conceptos. vic¡d del1’^ 

Que continúe al frente de bi(ja Be 
tón en el río Ebro Manuel Mó®^ 
hijo del anterior encargado l)robar e

Sesión del día 24 de julio.-^J 
anterior. . . par)tidad q0®, ^8

Fijar en veinte pesetas 1 pagar, P°r 
Prudencio Carrascón promc ■ 1 . o|
inhumación en el 90.™enafll Guarda uiyn Jr?

Aceptar la dimisión pálmente U 
Lino Peña, y nombrar P^. ínterin 
sustituirle a Agustíu \ > * ; óla9¿ 
senta el nombrado por Aifred
de aspirantes a destinos P n prop1^ iact9 
co Andrés, al q^)fo -Aprobé 01

Sesión del día 26 de ago^ - 
anterior. . «mñuesto p^ 0 9i<

Aceptar el concierto [ l en d ‘ sei- 

acta anterior. . Ia eleccio , re
Elegir compromisario p próximo pf^ 

rago^ el día dos de o^^entos 
presentante de jos Nacional a provincia en la Asamblea Nac 
D. Manuel Gállego.

Aprobar definitivamente un 
habilitar varios siiplemen ■ i»

recurso interpuesto po , d
rrascón. n^nlalia AbadíaJMdJje 

Reconocer a I). * nuura conc
de propiedad de una s P ( s restos m° 
peM, la que ocupan 1^^^0n el 
su esposo Enrique A o d01 g0j0
terio de este ]a resoluc^11 tac»'he'

Quedar enterados de la la U
Gobernador civil en e is^ g . form0 g0 h< 
Fuentes de Ebro .y q l t0 a lo 6 t0, 
ñor Abogado a8®®^ ¿ cumPllD1
hacer en lo referente a su 
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a6 2e.se fiebre ana cuarta y última subasta 
eons?ff °V f3el monte la Pinada POr 61 ^P0 

q ' en el presupuesto da ingresos.
89 Proceda al corte dé leña baja en el 

c íq Os j ^eiana de la Noria y su r 'parto a los ve- 
q , ^Kando sólo los gastos de corte.

de]i( k89 construyan dos sifones en el camino 
Ma c 19sa con la consignación presupues 
dASS091, P rito agrónomo para efectuar el 
queqntiJlue solicitó D. Alejandro Palomar y 

Sesi/0 !ve dicha operación. . .
ant6rior del d® oolubi*é---Apiiobaj* el acta 
homía-91" día dode dél actual la fiesta de 
^Dañ ,al por el feliz término de la

9 de Africa, obsequiando a los licencia- 
fNe¡fJ UC'refresco en el Ayuntamiento, y otros 

Aq h i^'d^’cos. v. 1
*a Pr<yPuesta hecha por la Junta de 

hrñ rospeoto a la inversión del 5 por 100 
®68ÍónUaUeSt° ÍJara ^28’ Para atenoiones‘

d*a de octubre.—Aprobar el ae-
' 1 1 1

8°sy ya ? Presupuesto municipal de ingre- 
c°Por ,8 -8 Para 1928 y su exposición al públi 
C^1099 días.

ap,),'trio a91*la ordcnanza para la exacción del । 9 carnes y reparto general y dejar sin 
i mactil°» a partir de 1.° de enero 

«q116 se aprueban y firman para su 
f^Prob» f1^1100-
^^nterL) nueva ordenanza para arbitrio de 

F*0p0r^p dimisión del Concejal D. Gregorio 
^“^derar atendibles las razones por 

a|Nor o l161 y se comunique la vacante
6 < s?nobr,,ador civiL

i re^» 1 ^ocl° lo acordado en 23 de julio úl- 
a ° 9 a Prudencio Carrascón.
ÍAro’ f, al Sindicato de riegos de Fuentes 

^ñorn1’9.eI cumplimiento de la resolución 
í^ariiif.! । oernador civil en el asunto de em- 

p98- ° de la estacada para su acequia de

híra. la o? • nouibramiento de vocales natos 
¿^¡ón d^^ducióñ de las comisiones de eva- 
Validan a Parto real y personal del reparto 
Alen dde® para ¡,928.

5 de noviembre.—Aprobar el

hí^0 PaL^ Ia roctomación hecha por D. Ale- 
Ho9 de sobre el corte de leña en la me- 

^a^a8 Y que se continúe cortando 
119 8e »kSU amenaza de denunciar.

c? 9c el , 0116 a i°8 cortadores el importe de 
e Pontón.
dea° de lona hasta completar el tur- 

nlla he^+ 00® tojos en vez de diez, al precio 
^in se l,ta. Cuenta céntimos.
í0 d ■ la a ? ,r ® arbitrio de rodaje en el ca- 

del Por al£uacil encargado.
torior(lla 15 de noviembre. - Aprobar el

Pal<oÜ"6iad° de la instancia de D. Ale- 
toar y D. Máximo Pascual de Quin

to sobre establecimiento de una barca de sir
ga en el río Ebro y que quede para estudio so
bre el terreno a presencia de los interesados.

Sesión del día 23 de noviembre.--Aprobar el 
acta anterior. ■

Destituir del cargo, de Alcalde-Presidente al 
que lo venía desempeñando D. Agustín Anadón 
Soler. .

Que continúe constituido el Ayuntamiento 
como lo está ínterin se nombra sustituto para la 
vacante existente, quedando al frente de la Al
caldía el señor Teniente Alcalde.

Sesión del día 26 de noviembre.-r-Aprobar el 
acta anterior.

Dar posesión en el cargo de Concejal sustitu
yendo a D. Gregorio Pío, al nombrado D. Ju
lio Jiménez García. ,

Autorizar el establecimiento de un servicio 
de paso del río fi^ro con barca de sirga en este 
término a D. Alejandro .Palomar y D. Máximo 
Pascual de Quinto. ; , ' . . /r

Requerir a D.a Isabel Gil para fprmalizar 
contrato de inquilinato de la Casa Cuartel, por 
no existir contrato. . . .

Dar por definitivamente terminado .el expe
diente de deslinde que tenía pedido D. Alejan
dro Palomar, por hacerlo judicialmente. ,

Quedar enterado de la contestación del Sin
dicato de riegos de Fuentes de Ébro sobre el 
cumplimiento de la resolución del señor Gober
nador civil fecha 14 de septiembre.

Sesión del día 3 de diciembre.—Aprobar el 
acta anterior.

Modificar las condiciones 9 y 10 de la conce
sión h cha en la sesión anterior al Sr. Palomar 
y Quinto sobre la barca.

Sesión del día 15 de diciembre.—Aprobar el 
acta anterior.

No admitir la dimisión que presenta de su 
cargo el señor Concejal corporativo D. Vicente 
Reyes Gascón.

Sesión del día 31 de diciembre.- Aprobar el 
acta anterior. ♦ •

Autorizar a la permanente para concertar el 
pago del arbitrio de carnes en 1928.

Aprobádo el anterior extractó de los acuer
dos en sesión de hoy. ¡

El Burgo de Ebro, siete de enero de 1928.—' 
El Secretario, Francisco Escuín. -**• V.° B.° El 
Alcalde, Vicente Berges.
oí. viu . . ; . c-i í^k) ‘áPH - ' - oií:no

Tabuenca. N.° 1.511.

Declarado prófugo el mozo Pedro Martínez 
Sanjuán, hijo de Guillermo y de Pabla, en se
sión de 18 del actual, e ignorándose el"parade
ro del mismo, se le cita por el presente para 
que el día 15 de mayo próximo, comparezca 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de es
ta provincia al acto de la revisión de exclusio
nes y excepciones, que tendrá lugar a las nue
ve horas del referido día; previniéndole que si 
deja de comparecer, le parará el perjuicio con
siguiente.

Tabuenca, a 28 de marzo de 1928.—El Alcal
de, Ignacio Cuarteto.
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. Alagón. N.° Í.499.
Por el tiempo y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos que a 
continuación se expresan, correspondientes a 
éste Municipio y año 1927.

R ctiflcación al padrón municipal de habi
tantes y cuaderno auxiliar del mismo. •

Alagóh, a 28 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Modesto Gracia Jnke.

Sástago. N.° 1.52J.
£). Francisco del Cetro Martínez, Alcalde cons

titucional de la villa de Bástago, provincia de 
Zaragoza;
Hago sabetr Que a instancia de Blas Funes 

Salanova, y para que surta sus efectos eri el 
expediente de prórroga de primera clase para 
incorporarse a filas el mozo Blas Funes Sala- 
nova, alistado en el año 1928 por él Ayunta
miento de, mi presidencia, se Signe expediente 
en averigh^ción dé la residencia actual 0 gu; 
^ante loé'diez años últimos de Clara Fádés Sala- 
nova, hermana del citado mozO y cuyas dircuns 
tancias son las siguientes: Es hija do Gregorio 
y de Pilar; nació en está villa, provincia de Za
ragoza, el día 3 de septiembre de 1888, teniendo, 
por tanto, áhora, si vive, 39 años; sü estado era i 
el de casada y d,e oficio sus labores, a! ausen- . 
tarse hace 16 años del pueblo de Luesia, que 
filó su última residencia en España.

Nota: Ete matrimonio se marcharón a Buenbs- 
Aires y lo mismo la familia como ninguno igno
ran su actual paradero.

Y en cumplimiento de l'o dispuesto én el Vo- ¡ 
glamento vigente para el Roemplazo y Recliítá- 
miento del Ejército, se publica éáte edicto y se ! 
ruega a cualquiera persona que teriga h’óticia' 
del paradero actual o durante los últíimos diez 
años de lá expresada Clara Funes Salanova y su 
esposo Demetrio Maroellán, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe.

En Sástago, a 29 de marzo de 1928.—El Al 
calde, Francisco del Cerró.

Torrijo de la Cañada. N.° 1.526.
Declarado prófugo por este Ayuntamiento el 

mozo Pantaleón Delgado García, hijo deTomás 
y María,, número 4 del alistamiento del réení- 
plazo del año actual, cuyo paradero de ignora, 
así como el de sus padres, se lo cita por medio 
del presente, para que el día 18 del próximo 
mes de abril, comparezca ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de esta provincia; advir
tiéndole que ¡de no eomparecerjle parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Torrijo de la Cañada, a 25 de marzo de 1928. 
El Alcalde, P. O., Daniel Gómez Rubio, Secre
tario. ! . . . :

Villanueva de Jiloca. N.° 1.529.
Habiendo sido déclarado ptófugó el mozó 

José Clavero Gracia, hijo do Fforóntín c íno 
céncia, duyo paradero se ignora, poi' el presen
te se le cita llama y emplaza, para que el día 8 
de mayo próximo, a las mióte horas, compa- I

rezca ante la Junta de Clasificación y R c0[ü. 
de la provincia; advirtiéndole que de 11 j¿gar, 
parecer le parará el perjuicio a que hay .^g.

Villanueva de Gállego, a *28 de marzo 
El Alcalde, Felipe Uativiela.

Utebo.
El día 7 dél próximo mes de abril, ^D9¡á. 

de la mañana, tendrá lugar en esta <>^ii0 0g 
torial la subasta da las brozas del 1 rao q 
destinado a Dehesa boyal, hasta ouy‘)" ,otaríS' 
drán examinarse las condiciones enJ? Alyálddi 

ütebq, a 28 de marzo de 1928.—El íe/
Santiago Artazos.

♦ * * . yto el
Declarado prófugo por este Ayayin* 

mozo núm. 15 del actual reemplazo Li najü. 
niesa Marco, hijo de Hilario y de "0' 
ral de esta localidad, por su falta i de 
ción al acto de la clasificación y dec - 
soldados, se le cita y emplaza para 1 jjg de 
ocho de mayo próximo, a las nuevo y ^id- 
la mañana, comparezca ante la Junta ^¡,.^11' 
cación y Revisión de esta provmci-b, < 01jui- 
dolé que de no comparecer le paran 
ció consiguiente. _R.

Utebo, 27 de marzo de 1928. ,
Santiago Artazos. 

LECCIÓN .SÉPTIMA^ 

- Administracióri de justicia

Nlin). 1.939. ;
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

Zaragoza-Pilar
D. Angel Villa r y Madrueño. Juez d 

instancia del distrito del PlQue P8>¡. 
Por el presente edicto hago saber.I 

pago de responsabilidades en 1 9 ¡nstanoie ¿ 
vos seguidos en este Juzgado conl
ti - Esp eranza García Q'iíntana del » 
D. Juan Luis Martinez Marcellan, ae |6 veA 
renta en pública subasta, por 8^ del ve>« 
término de ocho días y con 1» rti^’ron 
ticindo por ciento los bienes que n 
gados en dicho procedimioiito, y 9 eJ [tot 
roseñádos en el edicto puhl>«ado e” ,ndi««*í; 
TtN Of ic ia l  do esta provmci t núni^r()nl.^ 
al día 7 do marzo corriente, con ti e| , 
y con las mismas condicionen ^ . i6ndo 
sado edicto so htfóían éónstar, eSte 
dicha subasta en la feala-audi.» ( c¡il6e
gado y sitóti WeaineWen el de = , r6x 
sos díl Roy Católico, el día 17 do «P . 
y hora de las di z d i su maila • • nfl|.zo d0 
y Dado en Zaragoza, a tretntaV y • 
novecientos veintiocho. - A o» .
dru-ño.—El Secretario, José de

Imprenta vil Hosricio
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